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SUBSECRETARIA DE ACCESO Y PERMANENCIA 

DIRECCIÓN DE DOTACIONES ESCOLARES 

 
 
En Bogotá D.C., las partes de la orden de compra que se relaciona a continuación, proceden a liquidarlo en 
los siguientes términos.  
 

1. ASPECTOS GENERALES. 

 
 
 NUMERO DE PROCESO PRECONTRACTUAL No Aplica 

 
 PLATAFORMA:  

 

Plataforma virtual   Secop I        Secop II 
 

 NUMERO DE CONTRATO: Orden de Compra 45416 de 2020 (Consecutivo Interno SED 916 de 2020)  
 

 FECHA DE CONTRATO: 24-02-2020 

 

 TIPO DE CONTRATO: Compraventa. 

 

 NUMERO DE ORDEN CCE: Orden de Compra 45416 de 2020 emitida el 24/02/2020, adherida al 
Acuerdo Marco de Precios No. CCE/GS/2015-1 celebrado por Colombia Compra Eficiente, 

(Consecutivo Interno SED 916 de 2020)  
 
 

 CONTRATISTA: 

 

NOMBRE 

CONTRATISTA/ASOCIADO:  
CENCOSUD COLOMBIA S. A NIT:  900.155.107-1 

 

 OBJETO: Adquisición de equipos de ventilación para regulación térmica en áreas de la sede 

administrativa del Nivel Central de la Secretaria de Educación del Distrito, las cuales contribuyen y se 
encuentran al servicio de los ambientes de aprendizaje. 

 

 PLAZO O FECHA DE VENCIMIENTO INICIAL PACTADO: 25-03-2020. 
 

 FECHA DE INICIO: 24-02-2020 
 

 VALOR INICIAL PACTADO: $1.582.468,00 M/cte. Incluido IVA 
 

 ANTICIPO PACTADO (valor / %): No Aplica. 
 

 AREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACION: Dirección de Dotaciones Escolares 
 

 SUPERVISOR: 
 

NOMBRE CARGO 

LILIANA DÍAZ POVEDA DIRECTORA DE DOTACIONES ESCOLARES 

 

 INTERVENTORIA: 
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NUM. CONTRATO RAZON SOCIAL NIT 

No Aplica No Aplica No Aplica 
 
 

 

• CONTRATOS INTERVENIDOS: 
 

NUM. CONTRATO RAZON SOCIAL NIT **ESTADO DEL 
CONTRATO 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

• CEDENTE: No Aplica 
 

• CESIONARIO: No Aplica 
 

• FECHA DE CESIÓN: No Aplica 
 

• MODIFICACIONES DEL CONTRATO: 

Modificación 
No. 

Fecha 
modificación 

Adición Valor Prórroga Tiempo Otros aspectos modificados 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 

• SUSPENSIONES: 

Suspensión 

No. 

Periodo de Suspensión Tiempo total 

de suspensión 
Observaciones 

Desde Hasta 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 

• VALOR TOTAL CONTRATO INCLUIDAS LAS ADICIONES: $1.582.468,00 M/cte. Incluido IVA 
 

• PLAZO TOTAL PACTADO CON PRÓRROGAS: Del 24-02 de 2020 hasta el 25 de marzo de 2020 
 

• FECHA DE TERMINACIÓN: 25-03-2020 
 

• CAUSAL DE TERMINACIÓN: Cumplimiento del Objeto contractual y terminación dentro del plazo 
establecido. 

 

2. ESTADO FINANCIERO 
 
 

Registros presupuestales No. Valor Fecha de expedición 

 1332 $1.582.468,00 24/02/2020 

 
BALANCE FINANCIERO 
 

Descripción Valor 

Valor total contratado (Valor inicial pactado + adiciones suscritas): $1.582.468,00 

Valor total causado (es el que debió pagarse al contratista por la ejecución realmente 

efectuada): 
$1.582.468,00 

Valor total pagado (es el que realmente se ha cancelado al contratista): $1.582.468,00 

Saldos a liberar – SED:  $0 

Saldo en favor del contratista (pagos previstos contra acta de liquidación, pasivos 
exigibles, entre otros: 

$0 
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SUMAS A CARGO DEL CONTRATISTA: 
 

CONCEPTO VALOR 

Saldo a cargo del contratista por diferentes conceptos (mayores valores reconocidos al 

contratista, sanciones no pagadas por el contratista, pagos no efectuados al sistema de 
seguridad social, reconocimiento de equilibrio económico en favor de la SED aun no pagado, 
anticipo por reintegrar, rendimientos en favor del Distrito cuando a ello haya lugar, etc.: 

N/A 

 

3. MULTAS Y SANCIONES 
 

Actuación 
(Multa, penal pecuniaria, 

caducidad, declaratoria de 
incumplimiento) 

No. y fecha de 
Resolución 

Valor Multa o Sanción 
Estado 

(Pagado, descontado, 

compensado, otro) 

N/A N/A N/A N/A 

 

4. SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL – PARAFISCALES 
 

La supervisión y/o interventoría, verificó en las actas e informes parciales, el cumplimiento de las obligaciones 
respecto del sistema de seguridad social integral y parafiscales según aplique. 

5. ACUERDOS, CONCILIACIONES, TRANSACCIONES No Aplica.  
 

6. GARANTÍAS 
 
En virtud a que es una orden de compra emitida por medio de Colombia Compra Eficiente, no hay pólizas a cargo de la 
SED para hacer actualización.  
 

Las responsabilidades de las pólizas son formalizadas entre Colombia Compra Eficiente y las empresas suscritas a cada 
acuerdo. 
 
 

No. 
Garantía 

Anexo 
de la 

Garantía 

Fecha de 
Expedición 

VIGENCIAS Monto 
Asegurado 

Riesgo 
amparado 

Aseguradora 

(Desde) (Hasta) 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

7. INGRESO DE BIENES AL ALMACÉN 
 

ACTA DE INGRESO No.: 109 

FECHA INGRESO:  16/03/2020 

VALOR INGRESADO: $1.582.468,00- M/CTE Incluido IVA 

 
8. CONCLUSIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 
 
Con la suscripción de la presente acta de liquidación, las partes se declaran a paz y salvo por todo concepto y 
quedan extinguidas todas las obligaciones surgidas entre las mismas, con ocasión del contrato objeto de 
liquidación, sin perjuicio de las obligaciones que subsisten en cabeza del contratista en relación con las 
garantías de calidad, estabilidad, mantenimiento o las condiciones de disposición final o recuperación 
ambiental de las obras o bienes (cuando ello proceda). 
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29 de diciembre de 2020

1. Que la Oficina de Contratos realizó la verificación de la información contenida en el Acta de Liquidación.
2. Que el actual Subsecretario de Acceso y Permanencia se posesionó el 3 de enero de 2020, en consecuencia, para
 la suscripción de la presente acta se basa en la información suministrada por el supervisor del contrato.


